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Sin Reformas 

LIC. MIGUEL ALEJANDRO ALONSO REYES, a sus habitantes hago saber: 
 

LEY PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y EL LIBRO. 
 
 

CAPÍTULO PRIMERO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

Artículo 1 
Las disposiciones de esta Ley son de orden público,  de interés social y de observancia 
obligatoria en todo el territorio del Estado y municipios de Zacatecas. 
 
Artículo 2 
Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. Libro. Publicación unitaria  de carácter literario,  artístico, científico, técnico, 
educativo, informativo, recreativo o enciclopédico, cuya edición se haga en su 
totalidad, de una sola vez, en un volumen o a intervalos en varios volúmenes o 
fascículos.  Comprenderá también los materiales complementarios en cualquier 
tipo de soporte, incluido el electrónico y en sistema braille, que conformen, 
conjuntamente con el libro un todo unitario.  
 

II. Lector. Persona que emplea su habilidad lectora y posee los conocimientos 
necesarios para buscar, encontrar,  organizar, valorar, presentar, argumentar y 
justificar la información que justifique necesaria, así sea para resolver problemas 
relacionados con la tarea de formarse a sí mismo o en su carácter de autodidacta,  
para aprovechar las múltiples posibilidades para su instrucción individual en los 
sistemas formales escolarizados, o en su caso de manera autónoma o no 
escolarizada. 
 

III. Promoción de la lectura. Acciones de grupo encaminadas a la formación de 
lectores autónomos, y que contempla la apertura de espacios adecuados, 
personal capacitado y la existencia de un acervo bibliográfico suficiente,  
actualizado en formatos tradicionales, electrónicos y braille. 
 

IV. Círculo de lectores. Lo conforman las sesiones realizadas en escuelas, 
bibliotecas públicas, salas de lectura, casas de cultura y demás instituciones 
educativas formales y las no escolarizadas, que tiene por objeto la formación de 
lectores autónomos mediante el desarrollo de las competencias comunicativas a 
través del comentario,  razonamiento, análisis, valoración, emisión de juicios 
críticos, formulación de hipótesis y la aplicación de estrategias para localizar 
información a pesar de que ésta se encuentre fuera del discurso.  
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V. Competencia comunicativa. Habilidad que se ha de poseer para leer, 
escribir, hablar y escuchar eficientemente; implica la recuperación de 
información,  interpretación, reflexión y valoración de los textos.  
 

VI. Biblioteca escolar. Espacio físico especialmente acondicionado en cuanto a 
iluminación, mobiliario, equipo e instalaciones eléctricas, electrónicas, 
informáticas y acervo bibliográfico, que los sistemas educativos federal, estatal, 
municipal y de organismos descentralizados, seleccionen, adquieran y 
distribuyan a las escuelas públicas de educación básica, media superior y 
superior, para su uso en el proceso de enseñanza y aprendizaje.  
 

VII. Biblioteca de aula. Espacio físico especialmente acondicionado en el que se 
ubica un acervo bibliográfico básico, que los sistemas educativos federal, estatal,  
municipal y de organismos descentralizados, adquieren y distribuyen a cada aula 
de las escuelas públicas de educación básica, media superior y superior, para su 
uso en el proceso de enseñanza aprendizaje. 
 

VIII. Salas de lectura. Espacios alternos a las escuelas y bibliotecas oficiales, que 
son coordinadas por voluntarios de la sociedad civil, con el asesoramiento de los 
sistemas educativos federal, estatal, municipal y de los organismos 
descentralizados, en los que tienen acceso gratuito al libro y otros materiales 
impresos, en formato digital y sistema braille, así como a diversas actividades 
encaminadas al fomento de la lectura. 
 

IX. Programa Estatal de Fomento para el Libro y la Lectura. Programa 
anual autorizado por los sistemas educativos federal, estatal, municipal y de los 
organismos descentralizados, coordinado por la Secretaría de Educación del 
Estado, que tiene a su cargo la formación de lectores autónomos y el desarrollo 
de las competencias comunicativas de los alumnos de educación básica, media 
superior y superior. 
 

X. Secretaría de Educación. La Secretaría de Educación del Estado de 
Zacatecas. 
 

XI. Instituto. Instituto Zacatecano de Cultura “Ramón López Velarde”. 
 
Artículo 3 
La presente Ley tiene por objeto: 
 

I Apoyar las políticas, programas, proyectos y acciones dirigidas al fomento y 
promoción de la lectura que emitan el Consejo Nacional de Fomento para el 
Libro y la Lectura,  la Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional para 
la Cultura y las Artes del Gobierno Federal,  así como las que emitan la Secretaría 
de Educación, el Instituto Zacatecano de la Cultura "Ramón López Velarde",  los 
municipios y organismos públicos descentralizados; 
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II Fomentar y estimular la edición, distribución y comercialización del libro y las 
publicaciones periódicas del Estado, municipios y organismos públicos 
descentralizados; 

 
III Fomentar y apoyar el establecimiento y desarrollo de ferias del libro infantil y 

juvenil, librerías, bibliotecas, círculos de lectores y otros espacios públicos y 
privados para la lectura y difusión del libro; 

 
IV Establecer mecanismos de coordinación interinstitucional con los distintos 

órdenes de gobierno y la vinculación con los sectores social y privado, para 
impulsar la comprensión lectora como mecanismo que permita incrementar la 
participación activa en sociedad;  

 
V Estimular la capacitación y formación profesional de los diferentes actores de la 

producción editorial y de los promotores de la lectura; 
 
VI Estimular la formación de círculos de lectura permanente en el sector público y 

privado, a fin de que en cada entidad pública estatal y municipal, dependencia y 
organismo,  la lectura formativa, técnica especializada y aún la recreativa,  sea 
parte de sus actividades ordinarias, y 

 
VII Apoyar la red de bibliotecas públicas municipales, las bibliotecas comunitarias y 

salas de cultura. 
 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
 

DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
 
Artículo 4 
Son autoridades encargadas de la aplicación de la presente Ley, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones: 
 

I. La Secretaría de Educación; 
 

II. El Instituto, y 
 

III. El Consejo Zacatecano de Fomento para el Libro y la Cultura. 
 
Artículo 5 
Corresponde de manera concurrente a la Secretaría de Educación y al Instituto: 
 

I. Promover e impulsar políticas públicas, programas sectoriales, estrategias y 
acciones en el territorio del Estado, para el fomento del libro y la lectura, y 
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II. Establecer la coordinación con las instancias de los diferentes órdenes de 

gobierno, con los sectores privado y social,  para la aplicación de la presente Ley.  

Artículo 6 
Corresponde a la Secretaría de Educación: 
 

I. Considerar en su presupuesto anual,  recursos suficientes para la operación del 
Programa Estatal de Fomento para el Libro y la Lectura; 

 
II. Fomentar el acceso al libro y la lectura en el sistema educativo estatal, 

promoviendo la formación de escritores y lectores autónomos, cuya 
comprensión lectora corresponda al nivel educativo que cursan; 

III. Garantizar, en coordinación con las autoridades educativas de la federación, 
municipios y organismos públicos descentralizados, la distribución oportuna,  
completa y eficiente de los libros de texto gratuitos, así como de los acervos para 
bibliotecas escolares y de aula y otros materiales educativos indispensables para 
la formación de lectores en las escuelas de educación básica y normal, media 
superior y superior;  
 

IV. Promover la formación de círculos de lectores, a fin de garantizar la realización 
de actividades tendientes a la promoción de la lectura y la escritura en los 
centros del sistema educativo estatal, en las entidades públicas,  dependencias y 
organismos, en las organizaciones privadas y no gubernamentales, la realización 
de encuentros, convenciones y festivales de círculos de lectores y el impulso de 
un programa editorial; 
 

V. Diseñar y operar, en coordinación con las autoridades educativas de la 
federación, municipios y organismos públicos descentralizados, los programas 
para la formación inicial y permanente de maestros, directivos, bibliotecarios y 
equipos técnicos a partir de contenidos relativos al fomento a la lectura y la 
adquisición de las competencias comunicativas que coadyuven a la formación de 
lectores y escritores autónomos; 

 
VI. Considerar las propuestas y opiniones de las autoridades educativas de los 

municipios y de los organismos públicos descentralizados, de las asociaciones 
de padres de familia, de los sectores privado y social, para el diseño, operación y 
evaluación del Programa Estatal de Fomento para el Libro y la Lectura, con base 
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en los mecanismos de participación establecidos en la Ley General de 
Educación, en el Programa Nacional de Lectura y sus reglas de operación;  

 
VII. Promover, a través de los círculos de lectores y con la colaboración de 

autoridades locales, de la iniciativa privada, instituciones de educación superior 
e investigación, de las asociaciones de padres de familia y demás organizaciones 
interesadas, la producción artesanal de libros escritos, para enriquecer los 
acervos de las bibliotecas escolares y de aula.  

 
VIII. Promover la realización de estudios sobre las prácticas lectoras en el sistema 

educativo estatal, del impacto de la inversión pública en programas de fomento 
a la lectura, del impacto de los medios masivos de comunicación en la 
construcción de una cultura de lectura y del impacto de la colaboración de las 
autoridades educativas locales,  iniciativa privada, instituciones de educación 
superior e investigación, organismos internacionales y otros actores 
interesados;  

 
IX. Promover la apertura de espacios dentro de la jornada escolar,  a fin de 

garantizar el funcionamiento de círculos de lectores y la formación de lectores 
autónomos, con el propósito de alcanzar los niveles de comprensión lectora 
acorde a los grados que cursen los alumnos,  desarrollar sus competencias 
comunicativas, garantizar el uso de los acervos de las bibliotecas de aula, así 
como la publicación de las producciones escritas por alumnos, maestros y 
padres de familia;  

 
X. Promover el intercambio de experiencias entre docentes, equipos técnicos, 

promotores de lectura e instituciones educativas; 
 
XI. Promover que en las escuelas del sistema educativo estatal  y en las privadas 

incorporadas,  observando los programas y el calendario escolar, se incluya de 
manera obligatoria cuando menos una hora por jornada para el trabajo de los 
círculos de lectura; para lo señalado, las bibliotecas de aula y la escolar deberán 
contar con los recursos suficientes como motivación esencial para la práctica 
ordinaria de la lectura; 

 
XII. Promover que las casas editoras, escritores, editorialistas, académicos, 

universitarios, técnicos, servidores públicos, medios de comunicación y 
organismos no gubernamentales nacionales y extranjeros, participen en la 
presentación de libros, artículos, ensayos, obras literarias, reseñas, crónicas y en 
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general toda obra escrita propia para su lectura individual, en círculos de lectura, 
en bibliotecas públicas, de aula o escolares, y  

 
XIII. Promover que las autoridades municipales participen en la actualización y 

mantenimiento de los acervos bibliográficos, edificios, equipamiento 
informático, capacitación y adiestramiento del personal responsable de cada 
centro, a fin de garantizar un servicio de calidad al usuario. 

 
Artículo 7 
Corresponde al Instituto Zacatecano de Cultura “Ramón López Velarde”: 
 

I. Fomentar, estimular y facilitar las acciones públicas y privadas que promuevan 
la lectura y la escritura, los talleres y maratones de lectura hacia la población 
abierta, las ferias de libro infantil, juvenil, artísticas y literarias, artesanales y 
científicas en las diferentes plazas y localidades del Estado; 

 
II. Impulsar, de manera coordinada con las autoridades correspondientes de los 

distintos órdenes de gobierno,  programas, proyectos y acciones que promuevan 
de manera permanente la formación de usuarios plenos de la cultura escrita 
entre la población abierta; 

 
III. Promover la edición de libros de autores zacatecanos  en los diferentes géneros: 

narrativa, crónica, ensayo, artículo, reportaje, poesía, novela, cuento y toda 
expresión inventiva  de inspiración individual o colectiva, comentario o 
editorial; 

 
IV. Garantizar la existencia de materiales escritos que respondan a los distintos 

intereses de los usuarios de la red de bibliotecas públicas y los programas 
dirigidos a fomentar la lectura en la población abierta, tales como salas y casas 
de lectura, maratones de lectura en espacios públicos como jardines, plazas, 
kioscos, plazuelas, teatros y aquellos que siendo privados, sea posible 
acondicionar para talleres de lectura colectiva; 

 
V. Coadyuvar con instancias de los niveles de gobierno federal, estatal y 

municipales, iniciativa privada y organizaciones con fines no lucrativos del 
Estado, del País y del extranjero,  en acciones que garanticen a la población en 
general, el acceso a los libros a través de diferentes medios  gratuitos, como 
bibliotecas, salas de lectura o préstamo documentado a domicilio, y  

 
VI. Crear los programas informáticos necesarios, para que a través de páginas y 

portales especiales, redes sociales, comunicaciones virtuales, sea posible accesar 
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a bases de datos que contemplen catálogos y directorios colectivos de autores, 
obras, editoriales, gráficos, bibliotecas y librerías zacatecanas, disponibles para 
la consulta en red desde cualquier parte del Estado, del País y del extranjero.  

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
 

DEL CONSEJO ZACATECANO DE FOMENTO 
PARA EL LIBRO Y LA LECTURA 

 
Artículo 8 
Se crea el Consejo Zacatecano de Fomento para el Libro y la Lectura, como un órgano 
consultivo de la Secretaría de Educación del Estado de Zacatecas, y como espacio de 
concertación y organización de acciones de las distintas instancias de los sectores 
gubernamental, privado y social, vinculadas a los programas autorizados anualmente para 
la promoción y fomento del libro y la lectura.  
 
Artículo 9 
El Consejo Zacatecano de Fomento para el Libro y la Lectura, se regirá por las disposiciones 
de esta Ley, por las bases de organización interna y las reglas de operación que señalen su 
reglamento.  
 
Artículo 10 
El Consejo Zacatecano de Fomento para el Libro y la Lectura estará conformado por: 
 

I. Un Presidente, que será el Gobernador del Estado de Zacatecas; 
 

II. Un Director Ejecutivo, que será el titular de la Secretaría de Educación del 
Estado, pudiendo asistir en su representación por el subsecretario que designe; 

 
III. Un Secretario Ejecutivo, que será el Director General del Instituto Zacatecano 

“Ramón López Velarde”; 
 
IV. Un representante de la Universidad Autónoma de Zacatecas, a través de sus 

instancias de extensión universitaria; 
 
V. Un representante de las universidades privadas o institutos con reconocimiento 

oficial de estudios, con domicilio o campus, en el Estado; 
 
VI. Un representante de la asociación de padres de familia reconocida en el Estado; 
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VII. El Diputado o Diputada que presida la o las comisiones de Educación, Cultura, 
Editorial y Difusión; Desarrollo Social  y Participación Ciudadana de la 
Legislatura del Estado; 

 
VIII. El representante en el Estado, de la Cámara Nacional de la Industrial Editorial 

Mexicana; 
 
IX. Un representante de la asociación o sociedad estatal de expendedores de libros 

y revistas en el Estado; 
 
X. Un representante de la asociación o sociedad de escritores zacatecanos; 

 
XI. Un representante en el Estado, de la Cámara Nacional de la Industria de la Radio 

y la Televisión, y 
 

XII. El Director del Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 
Artículo 11 
Los integrantes del Consejo Zacatecano de Fomento para el Libro y la Lectura, tendrán el 
carácter de honoríficos y podrán ser convocados por su Presidente a través del Director 
Ejecutivo, a fin de aprobar el programa anual de actividades y demás actividades que señale 
su reglamento.  
 
Artículo 12 
El Consejo Zacatecano de Fomento para el Libro y la Lectura, tendrá las siguientes 
funciones: 
 

I. Coadyuvar en la difusión, cumplimiento y ejecución de la presente Ley; 
 
II. Asesorar en el diseño, formulación y ejecución del Programa Estatal de Fomento 

para el Libro y la Lectura; 
 
III. Proponer a las autoridades competentes la adopción de políticas o medidas que 

contribuyan a fomentar y fortalecer el mercado del libro, la lectura y la actividad 
editorial en general; 

 
IV. Convocar a foros, debates y consultas; realizar estudios de opinión; aplicar 

encuestas y practicar levantamientos de información empírica con la que se 
permita diseñar las estrategias de penetración de programas sociales de fomento 
para el libro y la lectura;  
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V. Promover el desarrollo de sistemas integrales de información sobre el libro, su 
distribución, la lectura y los derechos de autor; 

 
VI. Integrar comisiones y grupos de trabajo que sean necesarios para el 

cumplimiento del objeto de la presente Ley; 
 

VII. Promover la participación ciudadana en todos los programas relacionados con 
el libro y la lectura; 

 
VIII. Fomentar la cultura de respeto a los derechos de autor; 

 
IX. Proponer la realización de estudios e investigaciones que permitan apoyar el 

desarrollo de sus actividades; 
 
X. Publicar semestralmente, las estrategias para el fomento de la cultura ciudadana 

del libro y la lectura, como de la respuesta y participación de los sectores público, 
social y privado en la implementación y seguimiento de los programas 
autorizados, y  

 
XI. Conocer y atender las quejas ciudadanas por incumplimiento de las 

disposiciones de la presente Ley, y emitir exhorto y recomendación a la 
autoridad administrativa que corresponda, a fin de que sin mayor demora se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el presente ordenamiento. 

 
Artículo 13 
El Consejo Zacatecano de Fomento para el Libro y la Lectura,  tendrá su domicilio fiscal en 
la Ciudad de Zacatecas, en su zona conurbada o metropolitana; sesionará ordinariamente 
cuando menos cuatro veces al año a fin de tratar los asuntos agendados previamente.  En la 
última sesión del año, se tratará lo relativo a la propuesta y autorización, en su caso, del 
programa operativo anual del siguiente ejercicio fiscal.  
 
Artículo 14 
De forma extraordinaria y a convocatoria del Presidente, el Consejo Zacatecano de Fomento 
para el Libro y la Lectura, se reunirá para atender y resolver exclusivamente el o los asuntos 
que ameriten la convocatoria. 
 
Artículo 15 
En los casos de convocatoria extraordinaria, se dará a conocer de ser posible con una 
antelación de veinticuatro horas a la fecha de su celebración; de no acreditarse el quórum 
legal para llevar a cabo la reunión tanto para las de carácter ordinario como extraordinario, 
se emitirá una segunda convocatoria para que la reunión se lleve a cabo en un plazo no mayor 
de 48 horas.  
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Artículo 16 
El quórum legal se acredita con cuando menos la mitad más uno de los integrantes del 
Consejo.  Para que los acuerdos, determinaciones, exhortos, recomendaciones y 
resoluciones sean legalmente válidos, deberán ser aprobados por la mayoría de sus 
miembros presentes.  
 
Artículo 17 
Los acuerdos del Consejo Zacatecano de Fomento para el Libro y la Lectura, tendrán la 
naturaleza jurídica de exhorto,  recomendaciones públicas y autónomas. Se ordenará su 
publicación en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado y en un diario de 
circulación estatal. 

 
 

TRANSITORIOS 
 
 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Zacatecas. 
 
SEGUNDO. En el término de sesenta días, contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, deberá integrarse el Consejo Zacatecano de Fomento para el Libro y la Lectura. 
 
TERCERO. En el término de treinta días, contados a partir de la integración del Consejo 
Zacatecano de Fomento para el Libro y la Lectura, deberá expedir su reglamento, programa 
de trabajo y reglas generales de operación. 
 
CUARTO. La Secretaría de Educación del Estado, expedirá dentro de los noventa días 
contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, el Programa Estatal de Fomento 
para el Libro y la Lectura de observancia general y obligatoria en los centros de educación 
básica, media superior y superior de la Entidad. 
 
COMUNÍQUESE AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACIÓN Y 
PUBLICACIÓN. 
 
DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Sexagésima Primera Legislatura del Estado 
de Zacatecas, a los treinta días del mes de junio del año dos mil catorce. Diputado 
Presidente.- ARACELI GUERRERO ESQUIVEL. Diputados Secretarios.-DIP. 
LUIS ACOSTA JAIME y DIP. CARLOS ALBERTO PEDROZA MORALES.- 
Rúbricas. 
 
Y para que llegue a conocimiento de todos y se le dé el debido cumplimiento, mando se 
imprima, publique y circule. 
 



                                                LEY PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y EL LIBRO 
 
 
Coordinación General Jurídica.                    
Dirección de Estudios Legislativos y  Consultoría Legal. 
Departamento de Compilación y Divulgación del Orden Jurídico Estatal. 
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Decreto de Creación No. 159, Publicado en el 
 Periódico Oficial del Estado de Zacatecas el 03 de Septiembre de 2014 

Sin Reformas 

 D A D O en el Despacho del Ejecutivo del Estado a los veintiséis días del 
mes de agosto de 2014. 
 
«SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN»; EL GOBERNADOR DEL ESTADO 
DE ZACATECAS: LIC. MIGUEL ALEJANDRO ALONSO REYES; EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO: PROFR. FRANCISCO ESCOBEDO 
VILLEGAS. EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN: MARCO VINICIO FLORES 
CHÁVEZ. Rúbricas. 
 


